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Provincia de Tierra del Fuego,
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S/Asunto N° 428/05

DICTAMEN DE COMISIONES N° 3
EN MAYORÍA

CÁMARA LEGISLATIVA:

La Comisión N° 3 de Obra Pública, Servicios Públicos, Transporte.
Comunicaciones. Agricultura y Ganadería. Industria. Comercio. Recursos
Naturales (Pesca, Bosques, Minería, Aguas, Flora y Fauna) Turismo. Energía y
Combustibles, ha considerado el Asunto N° 428/05, del Poder Ejecutivo
Provincial, Nota N° 336/05, adjuntando Decreto Provincial N° 3947/05, por el
cual se ratifica ei Convenio N° 10.802, referente al Programa Federal Plurianual
de Construcción de Viviendas, suscripto con el Ministerio de Planificación
Federal, Inversión Pública y Servicios, y en mayoría; por las razones expuestas
en el informe que se acompaña y las que dará el miembro informante aconseja
su aprobación.

SALA DE COMISIÓN, 16 de Agosto de 2006.-

"LAS ISLAS MALVINAS, GEORGIAS Y SANDWICH DEL SUR, Y LOS HIELOS CONTINENTALES, SON Y SERÁN ARGENTINOS1
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Provincia de Tierra del Fuego,

Antártida e Islas del Atlántico Sur.
REPÚBLICA ARGENTINA

PODER LEGISLATIVO

S/Asunto N° 428/05.-

F U N D A M E N T O S :

Señor Presidente:

Los fundamentos del presente proyecto serán vertidos en Cámara
por e! miembro informante designado.

SALA DE COMISIÓN, 9 de Noviembre de 2005.-

\S ISLAS MALVINAS, GEORGIAS Y SANDWICH DEL SUR, Y LOS HIELOS CONTINENTALES, SON Y SERÁN ARGENTINOS1



Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur.

REPÚBLICA ARGENTINA
PODER LEGISLATIVO

S/Asunto N° 189/05.-

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

R E S U E L V E :

Artículo 1°.- Aprobar en todos sus términos el Convenio N° 10.802, celebrado
el 11 de Agosto del año 2005, suscripto entre la Provincia de Tierra del Fuego,
Antartica e Islas del Atlántico Sur y el Ministerio de Planificación Federal,
Inversión Pública y Servicios , ratificado mediante Decreto Provincial 3947/05.

Artículo 2°.- Comuniqúese al Poder Ejecutivo Provincial.

JLAS ISLAS MALVINAS, GEORGIAS V SANDWICH DEL SUR, Y LOS HIELOS CONTINENTALES, SON V SERÁN ARGENTINOS"



Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur.

REPÚBLICA ARGENTINA
PODER LEGISLATIVO

S/Asunto 428/05.-

LISTADO DE FIRMANTES:

Leg. Rubén SCIUTTO
Leg. Nélida LANZAREZ
Leg. Jorge BERICUA
Leg. Luis del Valle VELAZQUEZ
Leg. Carlos SALADINO
Leg. Roberto FRATTE
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